
Outlook

Dte: EMPRESAMUNICIPAL DE ENERGIA ELÉCTRICA S.A. E.S.P. Ddo : LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
DE SEGUROS. Rdo:76001310300620240038700

Desde Duberney Restrepo <drestrepo@ltrabogados.com>
Fecha Mié 18/12/2024 8:05
Para Juzgado 06 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (678 KB)
18. Poder Emeesa.pdf; 17.1. Subsanación de la demanda. Emeesa.pdf;

Señores
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 
Referencia         : PROCESO VERBAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA
Demandante     : EMPRESA MUNICIPAL DE ENERGIA ELÉCTRICA S.A. E.S.P.
Demandado      : LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
Radicado             : 76001310300620240038700
 
 
DUBERNEY RESTREPO VILLADA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6’519.717 de
Ulloa Valle, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Nº 126.382 del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando como Apoderado Especial de EMPRESA MUNICIPAL DE ENERGIA ELÉCTRICA S.A. E.S.P.,
por medio del presente escrito procedo a presentar la subsanación de la demanda de conformidad con lo
ordenado por el Despacho en el auto interlocutorio No. 1638 signado el 4 de diciembre de 2024, notificado el día
10 del mismo mes y año.

No se remite copia de la demandada debido a que se están solicitando medidas cautelares.

Cordialmente

 

Este correo electrónico (incluidos los archivos adjuntos) está destinado solamente para el(los)
destinatario(s) designado(s), y puede ser confidencial, no público, de propiedad y/o protegido por el
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secreto profesional de la relación abogado-cliente o otro privilegio de confidencialidad. La lectura,
distribución, copia u otro uso no autorizado de esta comunicación está prohibida y puede ser ilegal. La
recepción por cualquiera que no sea el(los) destinatario(s) previsto(s) no debe ser considerada como
una renuncia de cualquier privilegio o protección de confidencialidad. Si usted no es el destinatario o
si cree que ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente y
borre todas las copias de su computador sin leer, guardar, imprimir, reenviar o utilizar de cualquier
manera. Aunque se ha averiguado en cuanto a virus y otro software malicioso ("malware"), no
garantizamos, representamos o certificamos de ninguna manera que esta comunicación es libre de
malware o potencialmente daños perjudiciales. Toda responsabilidad por cualquier pérdida, daño o
lesión real o supuesta que surja de o que resulte en modo alguno de la recepción, la apertura o el uso
de este correo electrónico está expresamente excluida.

________________________________________

This email (including any attachments) is intended for the designated recipient(s) only, and may be
confidential, non-public, proprietary, and/or protected by the attorney-client or other privilege.
Unauthorized reading, distribution, copying or other use of this communication is prohibited and may
be unlawful. Receipt by anyone other than the intended recipient(s) should not be deemed a waiver of
any privilege or protection. If you are not the intended recipient or if you believe that you have
received this email in error, please notify the sender immediately and delete all copies from your
computer system without reading, saving, printing, forwarding or using it in any manner. Although it
has been checked for viruses and other malicious software ("malware"), we do not warrant, represent
or guarantee in any way that this communication is free of malware or potentially damaging defects.
All liability for any actual or alleged loss, damage, or injury arising out of or resulting in any way from
the receipt, opening or use of this email is expressly disclaimed.

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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Señores 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

 

Referencia : PROCESO VERBAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MAYOR 

CUANTÍA 

Demandante : EMPRESA MUNICIPAL DE ENERGIA ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

Demandado : LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Radicado : 76001310300620240038700 

 

 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nº 6’519.717 de Ulloa Valle, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Nº 

126.382 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como Apoderado Especial de EMPRESA 

MUNICIPAL DE ENERGIA ELÉCTRICA S.A. E.S.P., por medio del presente escrito procedo a 

presentar la subsanación de la demanda de conformidad con lo ordenado por el Despacho en el 

auto interlocutorio No. 1638 signado el 4 de diciembre de 2024, notificado el día 10 del mismo 

mes y año. 

 

La subsanación se presenta en los siguientes términos: 

 

1. En el punto 1º del auto que inadmitió la demanda el Despacho indicó que “… no se acreditó 

que el poder que otorgado se haya conferido a través de mensaje de datos proveniente de la 

cuenta de correo electrónico de la parte actora al apoderado judicial” 

 

Con el fin de atender el requerimiento del juzgado, con el presente memorial se aporta un 

nuevo poder con nota de reconocimiento notarial. 

 

2. Indica el despacho que “… se deberá aclarar la competencia territorial, allegando prueba de 

ello, ya que de la revisión del Certificado de Existencia y Representación de la demandada, no 

se pudo extraer que la demandada cuenta con una sucursal o agencia en esta Ciudad, ya que 

registra como domicilio principal la ciudad de Bogotá y sucursales también en esa Ciudad. 

Aunado, la demandante tiene su domicilio principal en la Ciudad de Popayán- Cauca y el 

servició prestado fue en un Municipio del Departamento del Cauca.” 

 

Para atender la orden del juzgado es importante poner de presente que LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS tiene uno de sus domicilios en la ciudad de Cali, teniendo en esta 

localidad la sucursal a través de la cual se ejerce la Gerencia de la Regional Occidente.  

 

En esa medida, fue en la sucursal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS que se 

encuentra ubicada en la ciudad de Cali en la que se radicó la reclamación por parte de la 

demandante y fue esta misma dependencia quien designó al ajustador del siniestro, que 

también tiene su domicilio en la ciudad de Cali, y fue la sucursal de la demandada ubicada en 

la ciudad de Cali en la que se resolvió objetar la reclamación presentada por EMPRESA 

MUNICIPAL DE ENERGIA ELÉCTRICA S.A. E.S.P. que es la génesis del presente proceso. 
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Lo expuesto se enmarca dentro de los numerales 1º y 5º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, en la medida que en LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS es una persona 

jurídica que tiene múltiples domicilios, uno de ellos en la ciudad de Cali y, además, porque el 

objeto de la controversia está relacionado de manera directa con el siniestro que ha sido 

atendido directamente por la Sucursal ubicada en esta ciudad. 

 

Con base en lo narrado en los párrafos antelados, por ser la sucursal de Cali de LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS la que atendió el siniestro objeto de la controversia, es ese el 

factor territorial que le asigna competencia a su Despacho. 

 

La prueba de lo afirmado se encuentra agregada al expediente, pues en cada una de las 

comunicaciones que la demandada remitió a mi poderdante se evidencia que fueron 

elaboradas en la sucursal de la ciudad de Cali 

 

 

PETICIÓN 

 

Con lo expuesto en los párrafos precedentes y los documentos aportados con el presente 

memorial se da estricto cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, razón por la cual 

respetuosamente solicito que se admita la demanda. 

 

 

 

Cordialmente. 

 

 

 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA    

C. C. No. 6’519.717 de Ulloa Valle   

T. P. No. 126.382 C. S. de la J.    

mailto:drestrepo@ltrabogados.com
mailto:gerencia@ltrabogados.com


Señores
JUZGADO CrvrL DEt CIRCUITO DE CAtl (REPARfO)

E S.D-

Referencia
Demandante
Demandada

RoDRIGO cERoN VALENCIA, mayor de edad, ¡dent¡f¡cado con la cédula de ciudadanía No. 10.526.154,

actuando en calidad de representante legal de la sociedad EMPRESA MUNICIPAL DE ENERGIA EtÉCTRlcA

5.A. E.s.p. entidad legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Popayán, ¡dent¡ficada con el NIT

891.500.061 - 8, por medio del presente escrito, en forma comedida manifestamos que conferimos poder

especial, amplio y sufic¡ente, al Dr. DUBERNEY RESTREPO VILLADA, mayor y vecino de Cali, identificado con

la cédula de ciudadanía No. 6'519.717 de Ulloa Valle, abo8ado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta

Profesional No. 126.382 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser not¡ficado electrónicamente
en el correo drestreoo@ltraboqados.com, para que inicie y lleve hasta su terminación el proceso
verbal por responsab¡l¡dad civil extracontractual de menor cuantÍa en contra de tA PREVISORA

s.A. coMPAÑíA DE sEGURoS, sociedad legalmente const¡tu¡da, identificada con el NIT 860.002.400-6, con

dom¡cil¡o pr¡nc¡pal en la ciudad de Bogotá y sucursal en Cali, representada legalmente por el Sr. Álvaro
Hernán Vélez Muñoz o por quien haga sus veces o desempeñe sus func¡ones, con el fin de obtener el pago

de la ¡ndemn¡zac¡ón de la totalidad de los perju¡c¡os Benerados por el s¡n¡estro ocurr¡do el día 08 de enero de
2021 como consecuencia de los daños del transformador trifásico ¡nstalado en el riesgo 2 PURACE CAUCA

PLANTA COCONUCO, el cual se encuentra amparado en la pól¡za de Seguro de Daños Mater¡ales
Combinados No. 1001043 expedida por la aseguradora demandada.

El apoderado queda facultado para presentar la demanda, para recibir, transigir, desistir, conc¡liar, sustituir,

reasumir, para real¡zar bajo nuestra prop¡a cuenta y riesgo el juramento estimatorio, para ¡nterponer los

recursos que le concede la Ley, para tachar documentos, para solicitar med¡das cautelares y, en general,

para ejercitar todas acc¡ones necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo en los

términos del Código General del Proceso
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